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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO CENTRO EMPRESARIAL WOS CENTER COMUNA 

DE COLINA 

 

1.1.- PROPIEDAD: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA OHB S.A., " CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

OHB S.A. sociedad del giro de su denominación, Rut 96.794.510-2 domiciliada en calle Blanco número 15 i -2, 

Loteo Industrial Los Libertadores, comuna de Colina, Región Metropolitana, representada según se acreditará 

por don Juan Eusebio Belmar Mena, empresario, chileno, casado con régimen de separación de bienes, 

Cédula Nacional de Identidad N° 9.703.094-4 y don Sergio Eduardo Hube Noerr, ingeniero, chileno, casado 

con separación total de bienes, Cédula Nacional de Identidad N° 10.197.829-K, y ambos, en la 

representación que invisten, del mismo domicilio de su representado , es dueña de inmueble ubicado en 

calle Blanco número 15 i -2, Loteo Industrial Los Libertadores, comuna de Colina, Región Metropolitana. 

 

El inmueble se encuentra inscrito a nombre de CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA OHB S.A. a fojas 

67849 número 103319 del año 2012 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago. El rol de contribuciones de este inmueble es el número 0200 – 00076 de la comuna de Quilicura. 

 

1.2 PROYECTO: En el inmueble singularizado precedentemente CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

OHB S.A., desarrolló y llevó a cabo un proyecto de habitación de bodegas y oficinas , las que conforman el 

Proyecto denominado "WORK , OFFICE AND STORAGE CENTER" _en adelante " WOS CENTER". 

La propiedad se encuentra emplazada en un terreno total de 4.000 m2, a su vez dentro de este terreno 

existen dos galpones de 1.000 m2, separados completamente. 

 

El galpón del sector Sur se encuentra seccionado en Oficinas y Bodegas. 

 

* Las oficinas independientes y sus superficies respectivas, que se encuentran en dos niveles son 10 (diez) 

recintos, individualizadas con los números  

1.0 (14,3m2) /   1.1 (49,5m2) /   1.2 (71m2)  /   2.0 (19m2) /  

2.1 (14,5m2) /   2.2 (16,5m2) /   2.3 (14,5m2) /   2.4 (19m2) /  

2.5 (57m2) /  2.6 (11m2),  

con una superficie total aproximada de 263 metros cuadrados distribuida. 

 

* Las Bodegas independiente y sus superficies respectivas son 7 (siete) recintos y se encuentran 

individualizadas con los números  

1.4 (25m2) /   1.5 (63.4m2) /   1.6 (43.6m2)  /  1.7 (42.9 m2) /  

 1.8 (105.3m2) /  1.9 (41,8m2) /   1.10 (27,5m2)  

con una superficie total aproximada de 350 metros cuadrados distribuida. 
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• Recinto denominado 1.11, el cual incorpora en un solo sector Oficinas y Bodega conjuntamente 

independiente el cual cuenta con 57m2 de oficinas y 294m2 de bogega., en una superficie total 

aproximada de 351m2. 

 

• El galpón del sector Norte se encuentra separado en recinto independiente con Oficinas y Bodega general. 

Recinto denominado 3.0, el cual incorpora sector Oficinas y Bodega conjuntamente independiente el 

cual cuenta con 218m2 de oficinas y 950m2 de bodega., en una superficie total aproximada de 2.000 

m2 (este recinto se encuentra completamente separado e independiente de todos los recintos antes 

mencionados). 

Para efecto de WOS Center, este recinto es parte del concepto del PROYECTO, pero la aplicación del 

presente Reglamento de Funcionamiento NO SE APLICA. 

 

El detalle de superficie anteriormente indicado se explica en: 

Tabla N° 1 

Piso Numeración N°s Recinto 

m2 / 

parcial m2 total 

Zona Sur 1.0   Oficina   14.3 

1er piso 1.1 1.1.1 Privado 9.0 49.5 

  

 

1.1.2 Privado 9.0   

    1.1.3 Pool 31.5   

  1.2 1.2.1 Privado 9.4 71.0 

  

 

1.2.2 Privado 9.5   

  

 

1.2.3 Pool 42.1   

    1.2.4 Recinto 10.0   

  1.3   Oficina   12.0 

  1.4 Bodega     25.0 

  1.5 Bodega 

  

63.4 

  1.6 Bodega     43.6 

  1.7 Bodega 

  

42.9 

  1.8 Bodega     105.3 

  1.9 Bodega     41.8 

  1.10 Bodega     27.5 

  1.11 Empresa Oficinas 57.0 57.0 

      Bodega 294.0 294.0 

      Totales   351.0 
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Piso Numeración N°s Recinto 

m2 / 

parcial m2 total 

Zona Sur  2.0   Oficina   19.0 

2do piso 2.1 2.1.1 Oficina 8.0 14.5 

    2.1.2 Recepción 6.5   

  2.2 1.11 Oficina 8.0 16.5 

    1.11 Recepción 8.5   

  2.3 1.11 Oficina 8.0 14.5 

    1.11 Recepción 6.5   

  2.4 2.4.1 Oficina 8.0 19.0 

    2.4.2 Recepción 11.0    

  2.5 2.5.1 Poll 17.0 57.0 

    2.5.2 Oficina 8.5   

    2.5.3 Oficina 11.5   

    2.5.4 Oficina 10.5   

    2.5.5 Oficina 9.5   

  2.6   Oficina   11.0 

      Zona  3.0 Empresa Oficinas 109.0 218.0 

Norte     Bodega 950.0 950.0 

      Totales 1,059.0 1,168.0 

 

 

2. ESTACIONAMIENTOS DEL PROYECTO. 

Se cuenta con 12 estacionamientos para vehículos menores en el sector anterior del galpón comercial y 16 

estacionamientos para vehículos menores y camiones en el sector propiedad blanco 15I5. Las bodegas se 

han construido conforme a los planos y especificaciones técnicas elaboradas por la oficina de arquitectura de 

Christian Cid Rokov en los que constan el detalle de las terminaciones e instalaciones de los mismos.  

 

Se deja expresa constancia que el proyecto se ha ejecutado de conformidad con el acta de Certificado de 

Recepción Definitiva de Edificación N° 50/07 de 12 febrero  de 2007 de la Ilustre Municipalidad de 

Colina y su final se encuentra en estado óptimo. La construcción del centro empresarial fue ejecutada 

por la constructora propietaria del inmueble, ya individualizada 
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3.- USO DE LAS BODEGAS 

Las Bodegas deberán ser usadas para cualquier actividad autorizada para funcionar según lo determine la 

Dirección de Obras respectiva conforme al uso permitido por ellos y/o por la autoridad competente que sea 

pertinente de acuerdo a cada actividad comercial, en zona mixta como industria inofensiva y que le sea 

otorgada la patente municipal respectiva, si así lo requiere el ejercicio comercial del arrendatario/ usuario. 

 

4.- ADMINISTRACIÓN GENERAL  

 

4.1 Manejo y honorarios: 

 

El manejo administrativo del personal operativo y funcional en su caso del Centro Empresarial " WOS 

CENTER" de Colina corresponderá a CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA OHB S.A. quién, por sí ó a través de 
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un administrador designado, sea éste persona natural o jurídica, recibirá mensualmente por sus gestiones el 

correspondiente honorario, el que en un comienzo será de un mínimo de 0,25% + un delta por HH de este 

servicio por cada metro cuadrado de oficina y/o bodega. Este valor podrá incrementarse en el tiempo según 

lo requieran las necesidades de funcionamiento de " WOS CENTER" 

Este honorario de administración se incluirá en los respectivos gastos comunes del centro empresarial " 

WOS CENTER" al cual contribuirán todos los usuarios arrendatarios de acuerdo a la proporción establecida 

en la tabla de prorrateo a la que se hace mención en el la tabla número 1 del presente reglamento. 

 

4.2 Funciones de administración 

Además del manejo administrativo y contable y del personal, si lo hubiere, la administración deberá 

a. controlar el aseo y correcto uso de los espacios y servicios comunes vigilando que los arrendatarios 

y/ o usuarios , sus dependientes o visitantes no depositen productos o desechos en dichas áreas, ni de 

forma transitoria ni de manera definitiva y eventualmente aplicando multas según corresponda de acuerdo a 

lo estipulado en el punto 11 del presente Reglamento, 

b. mediar  ante  cualquier  dificultad  o  inconveniente  que  se  genere  entre  los 

arrendatarios y/ o usuarios, sus dependientes o visitantes del centro empresarial, así como también hacer que 

toda persona que ingrese al recinto de WOS respete el Reglamento para mantener un adecuado orden y 

funcionamiento dentro de las instalaciones. 

c. Contratar si las necesidades del recinto así lo ameritaren, una empresa encargada de la Seguridad, 

así como coordinar y establecer normas que dicha empresa de seguridad, si la hubiese deberá cumplir así, 

como reservarse el derecho a cambiar de proveedor en caso que ésta no cumpla con los requerimientos 

establecidos para el correcto y adecuado funcionamiento de WOS 

d. Contratar si las necesidades del recinto así lo ameritaren, una empresa encargada de la Aseo, así 

como coordinar y establecer normas que dicha empresa de seguridad, si la hubiese deberá cumplir así, como 

reservarse el derecho a cambiar de proveedor en caso que ésta no cumpla con los requerimientos 

establecidos para el correcto y adecuado funcionamiento de WOS 

e. Contratar si las necesidades del recinto así lo ameritaren, arriendo de estacionamientos a terceros, 

sean éstos personas naturales o jurídicas así como coordinar y establecer normas que dicha empresa, si la 

hubiese, deberá cumplir así, como reservarse el derecho a cambiar de proveedor en caso que ésta no 

cumpla con los requerimientos establecidos para el correcto y adecuado funcionamiento de WOS . Las 

tarifas de dichos estacionamientos serán convenidos entre la Administración y quien le arriende tales 

estacionamientos y serán cargados en la cuenta del arrendatario que requiera de su uso mes a mes. 

f. Contratar los servicios de una empresa que provea de servicios de internet para WOS, así como 

coordinar y establecer normas mínimas de servicio que dicha empresa de seguridad deberá cumplir así, 

como reservarse el derecho a cambiar de proveedor en caso que ésta no cumpla con los requerimientos 

establecidos para el correcto y adecuado funcionamiento de WOS 

g.  En ningún caso el propietario, sus socios, ni la administración tendrán responsabilidad 
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alguna respecto al cumplimiento tributario legal impositivo y/o de cualquier índole respecto de 

eventuales omisiones, incumplimientos, faltas y/o cualquier infracción a la normativa legal vigente de los 

arrendatario/ usuarios de WOS, ni de sus proveedores de servicios, lo que será de exclusiva responsabilidad 

de quien suscribe al contrato de arriendo respectivo y/o sus usuarios, personal contratado o vinculado 

contractualmente o de hecho con éstos. 

 

4.3 Horario de funcionamiento del complejo empresarial. 

 

Las oficinas y bodegas podrán funcionar de Lunes a Viernes en horario normal de 08:30 a 18:00 horas. 

Para el caso de las bodegas, los camiones deberán estacionarse exclusivamente en el interior de las Bodegas 

y no hacerlo en hacer los espacios comunes o estacionamientos destinados al aparcadero de vehículos 

particulares. 

El personal dependiente o usuario de los arrendatarios de las Bodegas, sólo podrá permanecer y trabajar 

al interior del centro empresarial WOS dentro de los horarios establecidos en el párrafo precedente, sin 

excepción. 

Los vehículos que se encuentren dentro de las instalaciones deberán tomar las medidas pertinentes para 

retirarse con la debida anticipación a los horarios de cierre, dado que fuera de esos horarios, el acceso a las 

instalaciones de WOS se encontrarán protegidos por elementos de seguridad que harán imposible el ingreso 

o salida de cualquier tipo lo de vehículos de este y hacia las instalaciones. Será la administración quién 

tendrá la facultad en los casos que ella estime estrictamente pertinente, procedente y necesario generar 

alguna excepción, siempre y cuando ella haya sido debidamente solicitada y aceptada de acuerdo al 

protocolo que se indica más adelante. 

Cualquier requerimiento de horario de funcionamiento diferente al ya señalado deberá ser tramitado vía 

correo electrónico enviado por el arrendatario o usuario autorizado en el contrato de arriendo respectivo, a 

La Administración, en días hábiles previos a la fecha en que se solicita se haga efectiva, de lunes a jueves de 

09:30 a 18:00 horas y los días viernes de 9:30 a 13:00 horas. La Administración analizará la solicitud 

presentada y calificará su procedencia y pertinencia, considerando la justificación de la petición y 

responderá por la misma vía. En caso de ser aceptada la petición, emitirá un permiso especial que será 

comunicado a través de la página web de WOS. La concesión del permiso de funcionamiento en horarios 

adicionales tendrá un valor de UF 2,0 por hora, con un mínimo de 1 hora, aun cuando se solicite una 

fracción inferior. 

Con todo, la autorización deberá indicar expresamente individualizadas las personas que trabajarán fuera 

del horario establecido señalando nombre completo , Rut y teléfono de contacto de quién se encuentra a 

cargo de la oficina y/o bodega en ese horario. 

Quienes hayan sido autorizados deberán: 

a) mantenerse al interior de la oficina y/o la bodega que arrienda para permitir 

en el exterior el libre desplazamiento de cuidadores y eventuales perros 
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guardianes y otras medidas de seguridad que defina La Administración para 

permitir así el adecuado funcionamiento de los sistemas de alarma y/o 

seguridad personal   de los espacios comunes que cada arrendatario, así 

como de aquellos que cada arrendatario / usuario tenga instalado en su 

respectiva bodega u oficina. 

b) tener un mínimo contacto con él o los vigilantes nocturnos o diurnos ( si los 

hubiera) para no afectar el rendimiento de éstos 

c) cooperar con el guardia que eventualmente se encontrará en la portería para 

abrir y cerrar las puertas de acceso general de forma tal que el guardia que 

eventualmente se encontrare a cargo se mantenga operativo en el recinto, 

todo ellos con el objetivo de no poner en riesgo las medidas de seguridad 

implementadas, no distrayendo al guardia de las funciones propias de su 

cargo. 

 

4.4 Personal propio de WOS. 

 

De manera preliminar se considera la siguiente dotación de personal 1 Administrador, 1 Aseador. 

La Administración deberá determinar eventualmente la contratación de personal necesario para 

atender las necesidades que se presenten en WOS de manera racional y justificada a su operación y 

funcionamiento. Está desde ya facultada para aumentar o disminuir el número de vigilantes o contratar 

cuando lo estime pertinente, personal adicional de aseo y mantención del recinto. Todos los gastos 

asociados a la contratación o desvinculación, al tener el carácter de comunes se cancelarán entre los 

usuarios de las bodegas en directa proporción de los porcentajes asignados en el presente reglamento. 

 

4.5 Uso de espacios comunes 

 

Definición: 

4.5.1. Son espacios comunes para los efectos del presente reglamento las superficies existente bajo los 

aleros y frentes de cada bodega, los pasillos de distribución de todo el recinto, las escaleras y los patios 

comunes, todas las áreas y superficies comunes pavimentadas dentro del centro de WOS, a 

excepción de los estacionamientos son destinadas exclusivamente la circulación vehicular y peatonal de 

los usuarios y arrendatarios 

 

4.5.2. Son espacios comunes para el recinto de Oficinas de primer y segundo piso, indicado como zona 

común de tránsito general en el Plano de Distribución que se anexa como parte integrante de presente 

Reglamento los baños del primer y segundo piso , la "Sala de Reuniones", las "Cafetería/Casino" , los 

pasillos de distribución, escaleras y la "Sala de Estar". 
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4.5.3. Son espacios comunes para el recinto de Bodegas indicado como zona común de tránsito y 

carga/descarga en el Plano de Distribución que se anexa como parte integrante de presente Reglamento, 

como también los baños generales del primer piso y los sectores de estacionamiento para carga y 

descarga de mercaderías. 

Queda expresamente prohibida la utilización de dichos espacios a beneficio personal y/ o permanente de los 

arrendatarios y/o usuarios, sus dependientes, visitantes u otro relacionado. Queda expresamente 

prohibido dejar de manera permanente o transitoria cualquier tipo de mercaderías, pallet, materiales, 

equipos, vehículos, basura y otras especies que dificulten el libre tránsito por dichos espacios comunes 

Queda expresamente prohibida la instalación ya sea permanente o transitoria de un cierre o impedimento 

para el tráfico de peatones en dichos espacios comunes. 

La infracción o incumplimiento al uso debido de los espacios comunes y de circulación dará derecho a la 

administración de aplicar al arrendatario y/o usuario, dependiente o visitante relacionado que haya cometido 

la respectiva infracción, las multas estipuladas en el punto 11 del presente Reglamento. 

 

4.6 Uso de Baños. 

Cada oficina dispone de uno o más baños asignados para el uso del arrendatario y/o usuario, dependiente 

o visitante relacionado, no estando permitido utilizar otros asignados a otras oficinas o bodegas del recinto. 

La administración cuenta para casos excepcionales con un baño de lisiados el que puede ser utilizado a 

petición de los arrendatarios. Cuenta además con baño completo destinado al uso del personal de 

seguridad aseo y administración del complejo empresarial WOS. 

Lo anterior no rige para sector denominado 1.11, ya que cuanta son su sistema de baños y camarines y no 

podrá hacer uso de las servicios comunes de otros. 

 

4.7 Estacionamientos. 

El centro empresarial cuenta con un área de estacionamiento para vehículos Menores en el sector frontal los 

cuales se encuentran emplazados lo que se definido como espacios de uso y goce exclusivo definido para 

cada unidad, identificados con los números del 1 al 12 y que serán asignados en cada contrato de arriendo de 

oficinas y/o bodegas según disponibilidad. 

La individualización de dichos estacionamientos se encuentra contenida en el plano anexo denominado 

"Plano de Estacionamientos" La zona asignada a cada unidad ( oficina y/o bodega) está destinada para el 

uso y goce exclusivamente respecto de vehículos menores, respetando la zona de demarcación existente en 

el suelo de cada uno de ellos. 

WOS cuenta con 1 estacionamientos para discapacitados, el que sólo puede ser utilizado por visitas 

discapacitadas por un período máximo de 3 horas cada visita En caso que algún arrendatario requiera del uso 

permanente de estacionamiento para discapacitados deberá asignarlo dentro de su propia área de uso y 

goce exclusivo. 

WOS no cuenta con estacionamientos de visita de modo que cada unidad deberá disponer de los espacios de 
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su zona asignada para estacionamientos a fin de recibir los vehículos que correspondan a usuarios y o visita. 

Los estacionamientos para camiones o vehículos mayores se encuentran asignados en zonas especiales 

de acuerdo al plano de estacionamientos indicado precedentemente. 

En la zona asignada para estacionamiento de vehículos mayores no se pueden almacenar, acopiar instalar 

mercadería, pallets o maquinarias ni cualquier otro tipo de mercancía de manera transitoria ni permanente. 

El uso indebido de los estacionamientos facultará a la administración para multar al arrendatario y/o 

usuario, dependiente o visitante relacionado que corresponda de acuerdo a lo establecido en el punto 

número 11 del presente reglamento. 

Lo anterior no rige para sector denominado 1.11, ya que cuanta son su sistema independiente y no podrá 

hacer uso de las áreas indicadas, pues tiene espacios propios de estacionamientos, tanto para vehículos 

menores, como vehículos de carga. 

 

 

4.8 Ingreso De personas y vehículos  

 

4.8.1.- Personas 

La administración podrá contar si fuese necesario con un Manual de Operaciones y Seguridad, que como 

tal podrá ser modificado acorde a la operación del condominio y en el cual estará expresamente facultado y 

autorizado para 

a) Exigir la cédula de identidad a cualquier usuario que quiera hacer ingreso a las instalaciones. 

b) Exigir la salida o no permitir el ingreso de cualquier persona al recinto que contravenga el 

Reglamento. El arrendatario / usuario, sus dependientes, visitantes o  personas  relacionadas  

deberán  estar  normalmente  al   interior  del  recinto arrendado, esto es oficina o bodega y 

no podrá reposar, jugar, almorzar ni realizar actos hechos en otros espacios que no sean los que 

han definido como espacios comunes que estarán debidamente informados en el contrato de 

arriendo que se suscriba. Con todo, en ningún espacio dentro del recinto WOS está permitido la 

realización de actos u otros que atenten contra la moral y las buenas costumbres y en general 

realizar actividad distintas a aquellas para las que los recintos han sido destinados. 

c) Exigir una orden de salida firmada por uno de los representantes autorizados por el arrendatario / 

usuario autorizado de las bodegas y oficinas, cuando el administrador o un vigilante lo estime 

necesario, dadas las características o volumen de los artículos de las mercaderías que retire una 

persona o un vehículo. Ello no significa responsabilidad alguna para centro empresarial WOS ni su 

administración ni para el propietario de las instalaciones respecto de los objetos o mercaderías que se 

retiren en los vehículos ó por parte de las personas desde el interior de la oficina o bodega  

d) En caso de emergencia tal como incendio o sismo de magnitud superior a 7 , podrá el 

administrador si lo estima necesario romper candados o cerraduras de las Bodegas para 

reducir las consecuencias de la emergencia   . si eventualmente se pusieran en riesgo la vida o 
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integridad física de las personas en su interior. 

 

4.8.2. Vehículos 

 

Cualquier usuario o arrendatario podrá ingresar los vehículos que desee de estacionar en el interior de su 

bodega o en él o los estacionamientos que se le hayan asignado para su uso y goce exclusivo, encontrándose 

expresamente prohibido el estacionarse en áreas comunes o estacionamientos que no le hayan sido 

asignados para dicho efecto. 

Cada arrendatario será responsable del uso propio o de sus usuarios y/o visitas de aquellos estacionamientos 

que le estén asignados en uso y goce exclusivo en el respectivo contrato de arriendo y de acuerdo al "Plano 

de Estacionamientos " que se incluye como anexo al presente Reglamento 

El uso de estacionamientos para vehículos del usuario y arrendatario se debe regir por la asignación 

definida en el contrato de arriendo en el punto 4.7 y los planos de estacionamientos a los que haga 

referencia el respectivo contrato de arriendo de cada usuario. 

Queda expresamente prohibido a los usuarios arrendatarios visitantes y o personal dependiente o 

vinculado la utilización de un estacionamiento distinto al que le ha sido asignado como Asimismo ocupar el 

estacionamiento asignado para otros fines Como por ejemplo utilizarlo para dejar equipos mercaderías 

escombros o basura ya sea de manera permanente o transitoria. 

 

4.9 Letreros y Propaganda 

 

Cada oficina y/o y bodega podrá instalar su logo o marca con que lo identifica de acuerdo ubicación y 

dimensión que indica en el Plano, denominado "Espacio de Publicidad en Fachadas", el cual permitirá la 

identificación respectiva de los contratantes. 

Los permisos municipales y el pago de derechos municipales y Fiscales que ellos serán de cargo del 

arrendatario y ni el propietario ni la sociedad administradora, ni sus socios tendrán responsabilidad 

alguna por las multas que eventualmente la falta de pago o de concesión de dichos permisos y irrogare 

Se encuentra expresamente prohibido instalar propaganda en cualquier parte del exterior de los recintos de 

oficina y bodega salvo que la administración así lo autorice por escrito, definiendo para tal efecto, la forma 

tamaño ubicación y condiciones de dicha propaganda así como el tiempo de permanencia de la misma. 

Está estrictamente prohibida la instalación de cualquier tipo de propaganda publicidad o promoción de 

intereses políticos en el recinto. 

 

La administración se encontrará expresamente facultada para instalar a su arbitrio los letreros queden 

publicidad al proyecto en cualquiera de sus fachadas de manera de promover la adecuada promoción del 

arriendo de las bodegas y oficinas que conforman el proyecto WOS Colina. 

 



 
WOSCenter.cl – Blanco 15I2 – Parque Industrial Los Libertadores – Colina – Santiago. 
 

5.- Aspectos tributarios municipales sanitarios legales y otros. 

 

Será responsabilidad de cada arrendatario y/o usuario el cumplimiento de las siguientes normas o 

preceptos legales y de las disposiciones tributarias normativas y toda clase de instrucción municipal y otros 

imanes de las autoridades respectivas. 

 

5.1 Cumplimiento Tributario. 

El arrendatario y/o usuario deberá cumplir con las exigencias que imponen para la entrada y salida de 

mercadería el Servicio de Impuestos Internos de a través de las guías de despacho facturas y boletas 

etcétera. La infracción de la norma no acarreará responsabilidad alguna para el propietario ni para la 

Administración de WOS, como así tampoco para sus socios. 

 

5.2. Cumplimiento Laboral. 

El arrendatario / usuario es el único patrón y empleador de aquellos con quienes se relacione para la 

ejecución de todo tipo de actividad trabajo u oficio que se realice dentro de las bodegas y oficinas, debiendo 

cumplir con todas las leyes impositivas previsionales legales de seguridad industrial y prevención de riesgos 

que regulan las relaciones entre empleador trabajador y usuarios asociados , ya sea contractual o no 

contractualmente . No existe desde ya desde ya ninguna relación contractual ni de hecho , así como tampoco 

de carácter comercial ni laboral entre WOS ni su administración y el personal que se desempeña a 

cualquier título o presta Servicios al interior de este con el arrendatario y/o usuario. 

En virtud de lo anterior el arrendatario y/ o usuario se obliga en este acto a responder y/o indemnizar a WOS 

y/o a su Administración por cualquier acción legal judicial o extrajudicial que pudiera interponerse en contra 

de El Propietario WOS, su Administración o su personal , derivada de cualquier acto en que se pretenda su 

responsabilidad 

 

5 3. Cumplimiento de Normas Municipales. 

 

Será de cargo del arrendatario y/o usuario obtener patente municipal comercial y/o Industrial según sea el 

caso, necesaria para la ejecución de trabajo la prestación de servicios o bien otros permisos administrativos o 

reglamentarios que la actividad que ejecute o realice el arrendatario o usuario al interior de WOS requiera 

para su adecuado y debido funcionamiento, debiendo éste ajustarse plenamente a la normativa vigente 

según la actividad que realice dentro de la bodega u oficina. 

 

5.4 Cumplimiento Sanitario. 

 

Será de cargo del arrendatario y/o usuario y de su exclusiva responsabilidad y cargos monetarios dotar a la 

oficina y/o bodega de todos aquellos servicios y condiciones especiales que requiere el organismo 
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público o servicio administrativo y/o municipal respectivo para funcionamiento de las actividades que se 

realizarán en la oficina y/o bodega que impliquen una autorización de la actividad sanitaria competente. 

 

6 Seguridad. 

 

El sistema de seguridad de WOS que se definirá en el "Manual de Operaciones y Seguridad" y al menos estará 

está basado en la instalación de tecnología acorde que permita monitorear a distancia los eventos que 

sucedan eventualmente. ,Se instalará si los requerimientos del complejo así lo exigen, una caseta de 

vigilancia unidad de comunicación y sistema de audio y video para alertar acerca de eventuales situaciones 

que comprometan la seguridad con el objeto de comunicar a Carabineros, Paz Ciudadana y o a la empresa de 

seguridad contratada por los arrendatarios y o usuarios para resguardar su seguridad privada. 

 

Respecto de la Seguridad se establece lo siguiente 

6.1 Alarmas: los arrendatarios y usuario de cada edificio deberá contratar, si lo desean, su sistema propio 

de alarma que monitorea principalmente los accesos particulares de oficinas y bodegas. En caso de 

activación de los eventuales sistemas de alarmas la única persona facultada para ingresar al recinto será el 

representante de la arrendataria definido en el contrato para tales efectos. En ningún caso se permitirá el 

acceso de terceros a dicha verificación Incluso si provienen de una empresa de seguridad y la alarma de 

manera privada definido en forma expresa en el contrato de arriendo suscrito. 

 

6.2 La administración Se reserva el derecho de contar con perros guardianes, drenes y/o cámara de 

seguridad como medidas de apoyo a la seguridad de los espacios comunes así como de áreas exteriores de 

las Oficinas y Bodegas 

6.3 La Administración Se reserva el derecho de contratar una empresa de seguridad y o cambiar a la 

empresa de seguridad ya contratada Sin que para ello se requiera de la voluntad u opinión de 

arrendatarios y/o usuarios. 

 

6.4 Cualquier pago en dinero efectivo que los arrendatarios y o usuarios necesitar en realizar al interior de 

sus oficinas o bodegas y que excedan la suma de 200 unidades de fomento, deberá ser previamente 

informado a La Administración vía correo electrónico avisado a carabineros de chile y será de su exclusiva 

responsabilidad. 

 

6.5 Se deja expresa constancia que la administración adoptará las medidas que estén a su alcance para el 

adecuado funcionamiento de las bodegas y oficinas del centro empresarial pero que cada arrendatario y/o 

usuario deberá adoptar todas las otras medidas que estime necesarias positivas conducentes a la protección 

de sus propios bienes y productos que se encuentran en las respectivas oficinas y bodegas. 

Ni la administración ni el propietario responderán en caso alguno por robos, actos delictuales o 
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terroristas que come cometan terceros o sus propios usuarios, dependientes y/o o visitantes en contra de 

bienes que se encuentren al interior del centro empresarial. 

6.6 El centro empresarial cuenta con un sistema de cámaras de monitoreo ubicadas en todo el perímetro las 

cuales mantienen una grabación con un registro máximo de 10 días de antigüedad. Para todos los efectos, 

cualquiera de los arrendatarios o usuario autorizado por él podrá solicitar el registro de dichas cámaras por 

escrito a La Administración, quién entregará los registros en el menor plazo posible. 

 

7- SEGUROS. 

El centro empresarial WOS Mantiene vigente las siguientes pólizas: 

 

a) Póliza N9 849601-1, suscrita con la Compañía de Seguros RENTA NACIONAL que ampara los 

riesgos de incendio y sismo respecto de las edificaciones del centro empresarial de oficinas y bodegas 

WOS.  Dicha póliza sólo comprende fenómenos de riesgo como incendios inundaciones actos terroristas y 

terremotos de la estructura del edificio, excluyendo expresamente cualquier tipo de contenidos que se 

encuentren en dichas instalaciones Por ende lo seguro referidos a contenidos tales como objetos, 

valores, maquinarias, vehículos, así como seguros que amparen a las personas que se encuentren al 

interior del recinto y que sufran cualquier tipo de daño al interior de él , no se encuentran cubiertos por la 

póliza suscrita. Será de cargo exclusivo del arrendatario y/o usuario suscribir una póliza que ampare los 

bienes y o maquinarias que se encuentran al interior del recinto rentado, así como también la contratación 

de otras pólizas que estimen procedentes 

 

b) Las pólizas antes señaladas se anexan como parte integrante del presente reglamento bajo el nombre 

de póliza edificio centro empresarial WOS. 

 

8.- GASTOS COMUNES Y DE ADMINISTRACIÓN 

 

Los gastos comunes se cancelarán dentro de los primeros cinco días del mes por parte del arrendatario y/o 

usuario de la oficina y/o bodega en directa proporción de los porcentajes asignados en el presente 

reglamento conforme a la tabla de prorrateo confeccionada e inserta bajo la denominación de tabla N
9
 1, la 

que deberá ser firmada por el arrendatario junto con el contrato de arriendo y que se considera como parte 

integrante del presente reglamento para todos los efectos legales. 

Dentro del concepto de gasto común se considerarán los siguientes gastos a lo menos 

Seguridad propia o externalizada 

Mantención e instalación de equipos de seguridad 

Administración establecida en el punto 4 punto 1. 

Aseo y Ornato, considerando dentro de ello la adquisición de materiales de aseo, 

retiro de basura y/ o eventual retiro de escombros de los sectores comunes. 
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Electricidad e Iluminación 

Servicios de Internet a través de fibra óptica o contratado por WOS. 

Mantención de equipos electrógenos soportes eléctricos de emergencia y cerco 

eléctrico de espacios comunes. 

Mantención de áreas verdes. 

Alimentación y mantención veterinaria de los animales considerados para la seguridad del 

recinto. 

 

9. DEL LAS PROHIBICIONES DE USO DE LAS OFICINAS Y/O BODEGAS. 

 

Sólo se podrán introducir en las oficinas y bodegas productos lícitos y que cuenten con las autorizaciones 

sanitarias según su materialidad. Se prohíbe expresamente el almacenamiento o la introducción de lo 

siguiente 

a) Productos explosivos corrosivos o altamente inflamables 

b) Armas de cualquier especie. 

c) Todo tipo de artículo considerado "sustancias ilícitas " de conformidad a la ley 20.000 de 

nuestro ordenamiento jurídico nacional o a otras normas que regulen 

dichas sustancias 

d) Objetos ilícitos según lo defecto la normativa chilena vigente 

e) Se prohíbe expresamente el almacenaje y/o exhibición de seres vivos de cualquier 

especie, terrestres, marinas o aéreas 

f) Se prohíbe expresamente pernoctar dentro de las instalaciones arrendadas a los arrendatarios 

y/o usuarios, dependientes o visitantes 

g) En caso que el arrendatario y/o usuario tenga almacenados en una bodega o oficina 

productos o materiales que por vicio propio causan daño o puedan causarlo a los otros 

bienes depositados en otras oficinas o bodegas, ellos deberán ser retirado por arrendatario 

y/o usuario en un plazo máximo de 3 días hábiles contados desde que la administración haya 

puesto en su conocimiento la situación irregular, habiéndole enviado correo electrónica para 

tal efecto al mail indicado en el contrato de arriendo. 

Transcurrido el plazo antes señalado sin que el arrendatario y/o usuario hubiese realizado el retiro físico de 

las especies descompuestas informadas de conformidad al número anterior, la administración queda 

facultada para acceder físicamente a la bodega y oficina y romper los candados y/o chapas si ellos puede 

estrictamente necesario, con el objeto de eliminar de su recinto todo o parte de la mercadería causante del 

perjuicio informado, sin la necesidad de llevar a cabo procedimientos o formalidades mayores, quedando 

relevada desde ya de cualquier responsabilidad ulterior. Adicionalmente se faculta a la administración 

para cargar en el gasto común del mes siguiente todos los valores en los que vivió incurrir colocación de la 

gestión antes señalada y para dar aviso a Carabineros si ellos fuese necesario. 
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En todo caso la administración queda facultada para adoptar con cargo al usuario y arrendatario las 

medidas necesarias para evitar daños a otras especies ubicadas en bodegas o instalaciones colindantes con 

aquellas donde se encuentran las mercaderías defectuosas. Los gastos respectivos serán de cargo del 

arrendatario y/ o usuario lo que será sin perjuicio de la indemnización que dicho arrendatario y usuario deba 

pagar a otros arrendatarios, usuarios, dependientes o visitantes de la instalaciones del centro empresarial de 

bodegas y oficinas todo ello en virtud del daño originado. 

 

 

10.- INFRACCIONES AL REGLAMENTO 

 

Las infracciones que se deriven con ocasión del incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones 

reguladas en el presente reglamento podrán derivar, según lo determine la Administración en el término 

anticipado del contrato de arriendo y/o en la aplicación de la multa a los arrendatarios y usuarios de 

conformidad al punto siguiente. 

 

11.- MULTAS. 

 

La infracción de cualquiera de las obligaciones y prohibiciones que establece el presente Reglamento faculta 

y dará derecho al administrador para aplicar de manera discrecional y de acuerdo a la gravedad y reiteración 

el cobro de una multa diaria por una cantidad que fluctuará entre una y cinco unidades de fomento la que se 

cargará en el gasto común del mes siguiente al cual se produjo la infracción. 

Para la aplicación de la multa bastará el envío del correo electrónico Por parte de la Administración a la 

dirección de correo indicada en el contrato de arriendo comunicando la aplicación de la multa en el estado de 

gasto común del mes siguiente de aquel en que se produjo el hecho que la origina. 

 

12.- PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

 

WOS cuenta con un manual y reglamento de prevención de riesgo que se encuentra a disposición y en 

conocimiento do todos los arrendatarios y o usuarios, la administración y cuyo cumplimiento es obligatorio, la 

infracción a dicho reglamento está afectó a las multas indicadas en el punto 11 y al documento antes 

señalado y se considera como parte integrante del contrato de arriendo que se suscribió en su oportunidad. 

 

13 .- VARIOS. 

 

La administración podrá retener todo o parte de los productos ubicados al interior de las Oficinas o Bodegas 

así como el mobiliario y o maquinaria que en los inmuebles arrendados se encontraren, por concepto de 

deuda de arriendo o de gasto común. 
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Pasados 60 días corridos desde la emisión de factura correspondiente al pago del arriendo y/o del gasto 

común sin que ella haya sido cancelada, la administración podrá hacer uso de los recursos y/o acciones 

legales que correspondan para su cobro, pudiendo recurrir para ello a la liquidación de especies a través de 

remate privado o público. 

La administración no es responsable del tipo y cantidad de especies que ingresan o salen de las oficinas y/o 

bodegas de WOS. 

Ni el propietario ni la Administración, como tampoco sus socios o dependientes tienen responsabilidad 

alguna en caso de daños que se produzcan al interior de las instalaciones de las bodegas o de las oficinas 

existentes en WOS. En consecuencia todo objeto que se encuentra al interior de una oficina o bodega que 

pretenda ser cubierto por los daños que le pudiesen afectar, será de exclusiva responsabilidad de cada 

arrendatario y/o usuario de manera individual y privada. 

Tampoco responderá el propietario la administración ni sus socios o sus dependientes por vicios propios de 

las especies almacenadas, como tampoco de los daños de cualquier especie, las mermas, incendios, 

explosiones, robos con fractura o escalamiento, asalto con o sin armas de fuego o armas blancas o como 

consecuencia de conmoción nacional, motín, rebelión armada, terremoto aluvión, nevazón o cualquier caso 

fortuito o de fuerza mayor o aquellos causados por la naturaleza en general. 

El Propietario por si solo o bien en conjunto con la administración Se reserva de manera expresa y exclusiva 

el derecho de modificar adicionar rectificar y complementar el presente Reglamento de Funcionamiento de 

WOS en la medida que sus necesidades de funcionamiento así lo requieran. 

 

 

 

 

 

 


